
Jel
sr

elthus 34
	

Martes Oao Agosto de W12, 	 1 y 1i2rea.

.1eJ
CnineZer21=1,1,,,,,ASKIX.021Gee~il.,..e.",,,tgrONA115.... INee,,,e1{,04",,C,,,entat.,ZWIMMteer$SIZOISALLMIA•79-NVIC•ACYCCCeZIre

Las leyes y las disposiciones del (go-
b ierno son obligatorias para la capital
de provAacia desde que se publican ofi-
cialmente en ella y desde cuatro alias
despues para los duna:as pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de Noviem-
)re de 1827.)

susouicioN ARTICULA.
.........-

Un ales en Córdoba. 22 rsa 	 ueres, 1G•
Tres id 	  23 	  AS.
Seis id. . 	 . 	 Einü 	  90
Un arlo. . 	 . • • Itti 2 • • . 	 	 120

Se publica todot los dios escsiee 	 : 1 us ay•.

- 	 - • • 	 ."-4t 	

Las leyes, órdenes y anuncios quie sa
manden pnlilicar en Mos Boletines ofi-
ciales se halle de r emitir al Gele poiftico
respeettivo, per cuyo conducto se pasa-
ran ä los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de O de Abril de
1S209, y 31 de Ocittahre de 1S51.)

e
que el estudio y la esperiencia le cada año, y escasamente á la mitad

1 
sugieren para aumentar la prodnc- de esta cifra la que se dedica á la
cion y perfeccionar la industria . esportacion una vez proviltas las

	

Lagrícola ä, fin de quo llegue á ad- 	 fábricas de Cataluña y Valencis, al

	

. quirir la importancia quo en un 	 paso que Francia produce seda en

	

1 

tiempo tuvo, y se coloque al nivel 	 rama pr aa .s de 309 tetilla-les de

	

de las naciones naäs adelantadas. 	 francos, ; no bastan-10 esta par a

	

/ Uno do los elementes principales 	 las necesienele.i de su prodigiosa

	

/ de la agricultura nutria y que 	 industria, importa de Italia y del
mayor desarrollo tuvo dedo remo-

	

tos tiempos fue el cultivo de la reo- 	 800 millones.
rera y la prociuccion de la seda
que durante la dominacion de los.' •
árabes llegó ä su apogeo en las pro-
vincias meridionales, especialmen-
te en Granada, Sevilla y Toledo,
cuyos telares abastecian el consu-
mo nacional y la importante es-
portacion de preciosas manufactu-
ras hasta el punto de alcanzar en
la Intima de dichas provincias tan-
to y tan provechoso éxito en el
siglo XV, que sus célebres fábricas
consumian hasta 450.000 libras de
seda, ofreciendo constante trabajo
ä multitud de operarios y exci-
tando la emulacion de los indus-
triales de Europa.

Por desgracia, desde fines del
siglo XVII esta importante indus-
tria rural ha esperimentado tan
sensible decadencia, que solo que-
dan de ella algunos preciosos res-
tos en los antiguos reinos de Va -
lencia y Murcia y en las afluencias
del Ebro; y triste es confesar que

spaiia, imperio un dia de tan ri-
co artefacto, hoy ocupa un lugar
muy secundario entre las nacio-
nes productoras de este elemento
principal del lujo de nuestra epo-
ca. Comparada la produccion an-
terior coa la que en el dia obtiene,
es por demás dolorosa la Meren- , j miento ä la actividad y al interés
cia que resulta; pues apenas llega I de los agricultores, cuyos terrenos
á 100 millones de pesetas el pro- sean frescos y permeables por su
dueto de la seda que se recolecta ;1 situacion ä orillas de nos y ace-

1

Asta por el Istmo de Suez pur otros 1

La Italia produce de 890 á 1000 I
millones de francos de ésta Materia',
de la cual esporta dos tereeras par-
tes á las naciones inaaula.ctureras
de Europa.

Iuútil tarea seria buscar el origen
de un mal que puede fácilmente
atribuirse al vituperable descuido
de algunos y ä la exacerbacion de
las pasiones políticas que impresio-
nando el espíritu y arrastrando en I
pos de sí ia parte mas inteligente
y activa de la Nacion, han venido
absorviendo y enervando las fuer-
zas del pais en la serie de luchas
intestinas que desde . principios del
siglo afligen ä España con eviden-
te detrimento de la agricultura y
de las industrias que son seguro I
fundamento de moralidad y ma-
nantial inagotable de la prosperi-
dad y bienestar de los pueblos al
logro de tau caros objetos tiende
el propósito de esta Direccion, que
hoy mas que nunca mira solicita
la industria serica considerando
que en los progresos y adelantos ad-
quiridos en las manufacturas, y en
la rapidez de las comunicaciones
marítimas y terrestres encontrará
sus mejores y mas poderosos au-
xiiiares. Por esto hace un llama-

G ORILRNO E L1 NOWKIA
C9nOBA.

Mea. 2615,

Seccion de Fomento --Agricultura,
Industria y Comercio.

El I l ustrísimo Señor liirecto
general de Agricultura, Industria
y Co mercio con fecha 3 de Junio
Pasado me dice lo que sigue:

cCoaliados á la inteligencia y
al i mpulso del interés privado en
sus diveinas manifestaciones los di-
ferentes elementos en que se apo
Yan y con que se nutren la agri-
cul tura,' a industria y el comercio,
In G incumbe ä la Administracion
Pública el cuidado de imponer su
vol untad coartando la iniciativa in-
dividual, si no de atender con es-
Pecial esmero y promover con so-
lícito celo cuanto al fomento, pros-
Peridad y desarrollo de la riqueza
nacional se refiera, ' ofreciendo toda
clase de facilidades y removiendo
Cuantos obstäculos se opongan ä
tan laudable fin, en aras del acre-
ceeta mieuto da la produccion que
cons tituye la fortuna del Estado,
cela el cual las particulares llegan
Per este medio ä establecer verda-
dera solidaridad de iutereses,

F irme en este iutento Óinspi-
rünclose en la alta idea del cual-
Plinsieuto de los deberes que la ley
le impone", esta Direcion general se
Propone in terpretar fielmente y lle-
va r al terreno de Iss hechos los
Innisainientos y propositos del Mi-

s terio de Fomuito eneaminadus á
1 ,114 eleva do [in, dedicando sus es-
rue

rzes ä plautear unas veces y
elejorar constantemente los varia-
-des ramos de la agricultura, acon-

h

hili..._ejand0 y proPaes̀ ,an da los medios

quias de riego que en muchas co-
marcas alimentan arbolado dé nin-
guna utilidad, para que las dedi-
eueu al cultivo de la morera: por
esto recomienda una produccion
que, sobre teuer grau valor ea los
mercados, efr.see ies Veii aja de rea-
lizarse en t;oe ,r,:; ..eilifir.kas; por esto,
flado . en larga e9pei.leii-icia y coas-
tanto práctica ineìta Si labradores
y propietaris ä batribuie oeneati-
vamente al fomento y deSarrello de
tan importante ramo -;grícela., en
las regiones i l oade no sea conocida,
proaoscloilaado estos la s:.‘.niiIta y
el alimento del gusano, y aquellos
con aus familias la mano do obra,
en heneGnio de entrambas y de la
riqueza imponible del Estado; por
esto. eil fin, dirije su voz ä todos
en la pereua.sion de que Verán pre-
miados sus esfuerzos con los dones
de la naturaleza, siempre pródiga,
y la recompensa do la civilizacion
protectora del trabajo' y del per-
feccionämiento de la idditstria. Es-
te centro directivo no pretende que
los agricultores comprometan sus
capitales en grandes esplotaciones,
que enaste artículo no dan siem-
pre el mejor resultw'.o; pero si
aconseja numerosos ensayos de pe-
queñas incubaciones, al mejor éxi-
to de las coales coady ubatei solí-
cito obviando los inconvenientes
que se l-resonten y apoyando los
intentos do los particulares; y si el
año último llevado de este propó-
sito el Ministerio de Fomento en-
cargó al Japon una cantidad con-
siderable de semilla de gusano,
que repartió al precio de coste ä
cuantos cosecheros y corporaciones
populares las solicitaron, solo es-
pera conocer su resultado para or-
denar otro pedido en la cantidad
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\ Presidencia del Consejo cl
Ministros.

DECRETO.

Vengo en disponer que duran-
te la ausencia de Ministro de Es-
tado D. Cristino Mirtos se en -
cargue del referido Ministerio y de
su despacho el Subsecretario del
mismo D. Manuel Merelo.

Dado en Santander á treinta
de julio de mil ochocientos seten-
ta y dos.—Amad eso. — E l Presi-
dente del Consejo de Ministros,
Manuel Ruiz Zorrilla.

Ministerio de Estado.

DECRETO.

pueato en lhi ley provisional eatat
bieciendo regias para el ejercicio
de la gracia de indulto;

Usando de la faculJad que se
Me concede en el caso 6.° del arti
culo 73 de la Constitucion, da
acuerdo con el Consejo de Minis-
tros y el dictamen del Tribunal
sentenciador,

Vengo en conmutar la pena de
ocho años y un mes de prision ma-
yor impuesta a Juan Manual Fer -
nandez do la Chica en causa sobre
homicidio por la de confinamiento
en las islas Baleares durante el mis-

mo tiempo.
Dado en Santander a veinti-

nueve de Julio de mil ochocientos
setenta y dos.—Arnadeo.— il Mi
nistro de Gracia y Justicia interi no,

1 Alvaro Gil Sanz.

IgainCaneelEMBEZI212211.2119233_ 32252M2aMleeilen

En atencion á las especiales
circunstancias que concurren en
D. Mariano Azara,

Vengo en nombrarle Ministro
Plenipotenciario do segunda clase,
con arreglo á los articulos 2. y

3.° de la ley orgánica de la Carre-
ra diplomàtica, y disponer desem-

peñe ea COMiSi011, como Encar-
gado de Negocios, la 1 egacion de
España en Constantinopla.

Dado en Santander ä veinti-
seis de Julio de rail ochocien tos

setenta y dos. —Amadeo. El Mi -
Diste° de Estado.— Cristino Mar-

tos,

Ministerio de Gracia -y Jus-
ticia.

DECRETO.
Visto el expediente de indulto

promovido por Juan Manuel Fer-
nandez de la Chica solicitando se
le conmute la pena de ocho aüos y
un mes de prision mayor impuesta
por la Audiencia de Granada en
causa sobre homicidio por otra mas
inferior:

Vistos los informes del Tribu-
nal sentenciador y Seccion de Es -
tado y Gracia y Justicia del Con-
sejo de Estado:

Considerando cine en la comi-
sion del delito concurrieron las cir-
cunstancias atenuantes de embria-
guez no habitual, y la de provo-
cacion por parte del ofendido; y

que el penado desde el momento
que volvió á su estado normal ha
ejecutado actos meritorios, y que
ademas observó siempre una con-
ducta irreprensible, dando en el
presidio pruebas inequívocas de un
profundo y verdadero arrepenti-
ndento:

Considerando que el padre de la
víctima no quiso mostrarse parte
en la causa, y que el sentenciado
podria en el presidio, dada su corta
edad de 20 bflOS, relajarse moral-
mente:

Y teniendo en cuenta lo dio-1
e

6.% Seni regpensable el contra -
tista de la conservacion en buen
estado de las maletas en que se
conduzca la correspondencia y de
preservar esta de la humedad y

;. deterioro.e 	 SeráI obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en el
reglamento de Postas vigente.

8.° Si por faltar el contratista
á cualquiera de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios
la Administi •acion, esta, para el
esarcimiento, podrá ejercer su ac-

cion contra la fianza y bienes de
aquel.

9." La cantidad en que quede
rematada la conduccion se satis-
fará por mensualidades vencidas
en la referida Administracion prin-
cipal de Correos de Oviedo.

10. El contrato durará cuatro
años, contados desde el dia en que
dé principio el servicio, cuyo die
so fijará al Comunicar la a probacion
superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali-
zar dicho plazo avisará el contra-
tista á la Administracion princi-
pal respectiva si se despide del ser-
vicio á fin de que ron oportunidad
pueda procederse á nueva subasta;
pero si en esta epoca existiesen
causas que impidiesen un nuevo
remate, 6 hubiere que proceder ä

qre SA crea conveniette pera el
año próximo venidero.

Lo que hago saber por medio
de este periódico oficial para gene-
ral inteligeecia.

Córdoba 3 de Agosto de 1872.
El Gobernador interino.

Francisco S. Arpna.

.N úm. 266.

Seccien de Fomento.

D. Manuel Enriquez y Enri-
quez. vecino de esta ciudad,de pro-
fesion Procurador, à nombre de don
Simon de Aguirre y Aldaiturria-
ga, residente en Cartagena, ha
presentado á las dos de la tarde
del dia 24 del actual solicitud de
registro cle 8 pertencias de la mina
titulada «La Revandeaee de mine-
ral plomo, sito en el parage que
llaman minas del Sollado, terreno
inculto y realengo de el comun
de vecinos término dc Villanueva
del Duque, lindantes al N. propie-
dad y casas de D. Antonio Rome-
ro, de L. ä P. tierras de D. Fran-
cisco Prieto, de la viuda de Arito-
nio Vico y de los herederos de
Francisco Arévalo.

La designacion que hace es
la siguiente:

Se tendré. como punto de par-
tida la zanja de un filón antigua-
mente esplotado y lleno de escom-
bros, de donde está tomado. La vi-
sual dirigida desde (lote punto al
ángulo N. de la casa de D. Anto-
nio Romero hace un ángu l o de
345° cm el N. M. y otra dirigida
en direccion de la ermita del San-

to Cristo de Hinojosa 20° con dicho
N. M.; desie este punto hacia el
L. se tomarán 20 metros y se fi-

. jara la i estaca; desde este há-
cia el N. 400 metros 2.' estaca;
desde esta hacia et O. 400 metros
3.° estaca; desde esta hácia el S.
200 metros 4." estaca; desde esta
en direccion E. 400 metros 5.' es-
taca, y llevando una recta desde este
punto hacia la 1. 4 estaca el cua-
drángulo queda cerrado.

Ha consignado al mismo tiempo

la cantidad de setenta y cinco pe-

setas.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la
ley, per decreto de hoy he dispues-
to la admision de la referida soli-
citud, salvo mejor derecho, y

que se anuncie al público en cum-

plimiento al párrafo 2.° del art. 15

de las bases generales para la nue-

va legislacion de minas.

Córdoba 27 de Julio de 1872.
El Gobernador,

inesiderlo de la Escoscara.

ida y vuelta desde Cornellana y
Cndislero por Previa y Moros la cor-
respondencia y, periódicos que le
fueren eetregados, sin excepcion
de ninguna lase, distribuyendo
en su transito los paquetes dirigi-
dos å cada pueblo, y recogiendo

' los que de ellos partan para otros
destinos.

2.* La distancia de 31 'elidiere-
tros que comprendeesta conduccion
debe ser recorrida en 5 horas 45
minutos; si el servicio 15 .j hiciera ä
caballo; y en cuatro horas 30 mi-
nutos si se hiciese en carruaje. En
el primer caso ias expeuieiones pa-
saran por la capital del Ayunta-

• miento de Mazos. En el segundo
caso el contratista tendrá obiiza-

i cion de entregar en la carteria de
; Muros y recoger de la misma la

correspondencia, al paso del car-
ruaje, por la carretera, estable-
ciendo por su cuenta .uù peaton„
Las de entrada y salida en los pue -
blos del tránsito y ex »ellos se li-
jarán en el itinel3; que forme
la Direccion general de Correos y
Telégrafos, que podrá alterar se-
gun convenga al mejor servicio.
3. Por los retrasos cuyas cau-

sas no se justifiquen debidamente,
se exigirá al 'Contratista en el. pa-
pel correspondiente la multa de 5
pesetas por cada cuarto de hora; y
a la tercera falta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, • abo-
nando además dicho contratista los
perjuicics que se originen al Es-
tado.

4.° Para el buen desempeño de
esta conduceion deberá tener el
contratista e; número suficiente de
cabalierías nyores situadas en
los puntos más convenientes de la
línea, á juicio del Adreinistrador
principal de correos de Ovieuce

5. Es coudicion indispeasabte
que los conductores de la correspon-
den.cia sepan leer y escribir.

Ministerio de la Goberna-

cion.

DIR,EC310?.7 GENRRA.L D e.)RRIDS Y
TELAGRATOS.

Condiciones bajo las cuales ha de
secarse á pública subasta la con-
duccion (Dalia del correo de ida
y vuelta entre Cornellana y 	 un segundo, ei contratista tendra
(udillero. 	 obligacion de continuar por la ta-
la' El contratista se obliga á 	 cita tres meses más bajoel mismo

conducir en carruaje 6 á caballo de precio v condiciones. Si el contra-
tista no se despidiera del servicio,
la Adrninistracion podrá subastar-
lo nnevaraen te una vez terminad')
el compromiso, si así lo creyera
conveniente 6 hubiera quien lo
solicitara. Los tres meses de despe-
dida, cuatquiera que sea la época
en quo se haga una vez terminado
el contrato, empezarán d contarse
desde ei día ea que se reciba la co-
mtiniellei011.

12. Si durante el tiempo de es -
to contrato fuese necesario variar
en parte la !taca designada y ctiri.
gir la correspondencia por otro d-
otros puntos, .serán de cuenta del
contratista los gastos que esta a l

-teracion ocasione, sin derecho ain-
dernnizacion alguna; pero si el
número de las expediciones sa au-
mentase, ó resultare de la 'varia
clon aamento 6 disminucion de dis-
tancias, el Gobierno determinará
el aloe° ó rebaja de la parte cor-
respondiente de la asignacion á pro-
rata. Si la línea so variase del to-
do, el contratista deberá contestar
dentro del término de los 15 dias
siguientes al en que se le dé el avi-
so si se aviene 6 no ä continuar el
servicio por la nueva línea que se
adepte; ea caso de negativa, queda
al Gobierno el derecho de subastar
nuevamente et Servicio de que se
trata. Si hubiese necesidad de su-
primir la línea, el Gobierno aviaarä
al contratista con un raes de ad-
ticipatiioa para que retire el serv i

-cio, sin que tenga este derecho 4

indeinnizacion.
13. La subasta se- anunciará en

la Gaceta»e 
la provi ncia

y u   dBe 
o lOviedo

e tia'  Lly0 ap 10,r

los demás medios acostunabrados, Y

tendrá lugar auto el Goberoador
ede dicha provincia y Alcaldes d

Previa y Salas, asistidos de los ad.
narnistra' dores de Correos de lee
mismos puntos, el dio 2 de Se-
tieuabre próximo, á la hora y ea
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eel local que. nefialen dichas Antonia
darles.
1. E1 tipo mii.Xinio para el re-

mate será la cantidad de 2375
pesetas anuales, no pudiendo ad -
tullirse propesicion que exceda de
esta suma, ni reclamacion algu
na del rematante en el poco pro-
bable caso de que los datos oficia-
les que han servido para determi-
nar la distancia que separa á los
puntos extremos resultasen equi-
vocados en cualquier tieinpo
mas 6 en menos.

15. Para presentarse como li-
citador sera dondicion precisa depo-
sitar previamente en la Tesorería
de Hacienda pública de Oviedo ó
ea las subalternas de Rentas
de Praia 6 Salas, como depen-
dencias de la Caja general de De-
pósitos, la suma de 230 pesetas
en metálico, é su equivalente en
tí tulos de la Deuda del Estado; la
cual, cencluido el acto del remate,
será devuelta á los interesados,
menos la correspoadien te al mejor
Postor, que quedará en dep6sito en
las oficinas del Gobierno para suformalizacion en la Caja sucursal
de los de la provincia con arreglo
ü lo dispuesto en la Real árdea cir-
cular de `24 de Enero de 1860, tan
pronto corno se reciba la adjudi-
cadora definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresándose
Por letra la cantidad en que el lici-
tador se compro-mete a prestar elservicio, así °odio su domicilio y
firma, 61a do persona autorizada
cuando ne sepa escribir. A este
P liego se unirá la carta de pago
original que acredite haberse Ce-
che el depósito prevenido en lacondicion anterior, y una certifi-celen expedida por el Alcalde del
Pueblo resicleucia del prOPonente
Por la que conste su aptitud legal,
ma yor edad, buena Uncí acta y que
euenta 'on recursos para desean-
pefiar el servicio que licita.

17 - Los pliegos con las propo-sic
iones Lata de quedar precisa.

mente en poder del Presidenta de
8a basta durante la media hora

anterior ä la fijada para dar prin-el Pio al acto, y una vez entregadosno podrán retirarse.
18. Para extender las propo-siciones se observará la fórmulaSigui.

1e . obligo á desempeñar laeond uccion del. correo diario des-de Coruellana ä Cudillero y v ide-ve'rsa , pdr el precio de... pesetasa
,nuales, bajo las condiciene.s con-
Leuid as Ga el pliego aprobado porS. 	 e
„ Toda p roposicion que no se ha-'le redactada en estos términos, 6
que contenga modificacion 6 cláu-sulas condicionales, serä desechada.

19. A biertos los pliegos y leidosPúblicamente, se extenderá el actadel retnate, declarándose este eafavor del mejor postor, sin perjui -ci o de la aprobacion superior, para14.° c ual se remitirá i nrxtedia,ta mea-el expediente al Gobierno.
20. Si de la co mparacion do las

Proposiciones resultasen igualmen-te beneficiosas dos 6 más, se abrirn 
en el acto nueva iicitacion 	 laVez por es pacio de media hora, pe-r(' solo entre les autores de las

Propuestas que Ir u li jasen. causado eletA Pate.
21. Hecha la adjudicacion por:1-1 Superioridad, so elevará, el con-' rato ä escritura pública, si endo de

Olbetitit del eema,tatte los írssaatee
de su otorgamiento y de des co-
pias simples, y otra en el papel
sellado correspondiente para la
Direceion general de Correos y Te-
légrafos.

'22. Contratado el servicio, no
se podrá subarrendar, ceder ni
traspasar sin previo pormieo del
Gobierno.

23. El rematante quedara su-
jeto a lo que previene el articulo
5. 0 del Real decreto e 27 de Fe-
brero de 1852 si no cumpliese las
condiciones que deba llenar para el
otorgamiento da la escritura, t5 im-
pidiese que esta tenga efecto en el
término que se lo señale.

4. Cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, queda
siempre reservada al Ministerio de
la Gobernacion la libre facultad de
aprobar 6 no definitivamente el ac-
ta de remate, teniendo siem pre en
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 30 de Julio de 1872.
—El Director general, J. Mariä
Villavicencio.

Tribunal Suprrno.
nn•n•••

Sala segunda.

Na la vida y corte de Madrid,
á 31 de Mayo de 1372, en el expe

-diente mita. 1.647 que ante Nos
pende sobro admision del recurso
de casacion propaesto por Enrique
3antander:

1. 0 Resultando que en Setiem-
bre de 1871 tuvo lugar Una cues-
tan ente el . a eittioaado Santan

dcr. y M tau& arcia, dosatiandose
ambos ', pero sša quo 1;egase á efec-
tuarse el desai.o; y ea 10 del
propio mes Santander disparó una
pistola contra Garcia i distancia de
seis 6 siete pasos, sin que lograra
herirle:

2.° Resultando que instruida la
oportuna musa en el Juzgado com-
petente, la Sala de lo criminal do
la Audiencia de Zaragoza declaró
en su sentencia que el hecho de
que Se, trata constituia el delito de
disparo de arma do -fuego contra
persona determinada, del cual era
autor Enrique Santander; y en su
consecuencia, vistos 103 articulas
423, 11, 13 y demás de aplicacion

1
 ordinaria del Código penal, y los

12 y 13 de la ley provisional sobre
reforma del procedimiento crimi-
nal, lo Condenó í. dos años de pri •
sien correccional, con la accesoria
de suspension de todo cargo y del
derecho de sufragio durante dicho
tiempo y al pago de todas las
costas:

3.° Resultando qua contra esta
sentencia se ha interpuesto recur-
so de casacion por infraccion de ley,
fundado en el art. 4.° do la do 18
de Junio de 1870, y alegando que
la Sala sentenciadora habia infrin-
gido el art. 423 del Código penal,
toda voz que no estaba probada la
inteneion del procesado al hacer
fuego ä persona determinada, y si

solo el linche del diepnra. qtre bina
puedo ser casual:

Visto, siendo Pon ente el Ma-
f.eistrado D. Tooaás Huet:

1.° Considerando que no es ad
rnisible, conforme ä la ley de 18
do Junio do 1870, el recurso de ca-
sacioa que no ss furale en les lae.
ches consignados y . admitidos como
probados en la sentencia:

.2.° Considerando que en el ae •
tual, lejos de tomarse por base los
que so estiman como probados en
ella, se supone que el disparo no
fue intencional y contra persona
determinada; alegacion

adormís de que toda accion
ouaision penada por la ley se esti-
ma siempre voluntaria ä no ser que
conste lo contrario,

3. 0 Coneiderando, por lo ex-
puesto, que ro procede susedini-
sien;

Fallamos pie debemos declarar
y declaramos no haber lugar, con
las costas, ä la admision del que
ha sido interpuesto ä nombre de
Enrique Santander: comuníquese
á la Sala sentenciadora ä los efec-
tes oportunos.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Geoda de
Madrid» é insertará en la «Colee-
cion :egisle.tive,» lo proeuaciainoe.,
mandarnos y firmamos. ---Mauuel
Ortiz de Zúiiiga.---Tomás Huet.—
Manuel Leen. -- Fernando Perez de
Rozas. —Francisco do Vera.—Luis
Vazquez Mondragon.—Benito de
Uooa y Rey.

Publieacioo. --Leida y publica-
da fuó la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Tomas Huid, Ma-
gistrado del Tributial Su pretil°, ce-
lebrando audiencia pública su Sa-
la segunda en el dia de hoy, de quo
certifico como Secretar jo de ella.

Madrid 31 do Mayo de 1872.—
Licenciada Carlos Bonet.

riP141Stei~hvamffle•ülateretz:3240:91-1fflerter.eleSffleifieti
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Núm. 248

Alcaldía constitucional de
Villa del Rio.

—
Don Juan Gornez Criado, lica'de

constitucional de esta villa.
Hago saber: que habiaiadose

practicado el repartimiento del 25
por 100 sobre las cuotas del Tesoro

en territorial, con el aumento de
guardería rural, para cubrir parte
del déficit municipal, se halla de
Manifiesto en esta Secretaría por
termino de ocho dias, contados des-
de la insercion de este edicto en el
aBoletin oficial> do la provincia,
para que los , contribuyentea . en él
comprendidos puedan reelaullid de
agravios si alguno se creyere per-
judicado, en la . inteligencia que
Pasado dicho plazo no serán oidos,

Villa del Rio 1.° de Agosto de
1872.—Juan Gomez,

,iiife141)10A,
nn••n ~ID

Nnrra 246.

Juzgado de -primara instan-
cia del distrito de la iz-
quierda de esta ciudad

de Córdoba

Don Enrique de Mana y Miel*.
Juez de prim era instancia del
distrito de la izquierda do esta
capital y en partido.

Por el presenta Ramo y eta pia-
á los padres de un *Oven cona

cido por José Casado, para que den-
tro del termine da nueve dias se
presenten en este Juzgado para la
práctica d3 cierta dilige acta judi-
cial, pues así lo tenga maadado en
la cansa que instruyo coa tuetivo- á
haberse hallado ahogado jö-
ven en urden do otro en el rio nom-
brado Guadiato y sitio Manga do
la Sajonera, el cual se encontraba
ocupado ea la guardería de cabras
do la propiedad de O. Antonio Tor-.
res Gimenez; habiendo ocurrido el
hecho el dia veinte y dos de! cor-
riente.

Dado en la ciudad de C6r1oba ä
treinta de Julie de mil ochocientos
setenta y dos. --Enrique de lana y
Mier. --Pur mandado dc 5. 5., Jos

'2:1,•":111i1l?. y Baeza.

Mal. 249,

Enriqueole 'llana y Mime Jan
do primera instancia del disdrit)
de la izquierda de esta capital.

Por el presente rni aseero y úl-
timo edito, y término de nueve
diFts, s cita, llama y emplaza ä
Don Juan Bautista Espejo, em-
pleado que fisé hasta Setiembre de
mil ochocientos setenta ea la esta-
cien de este ferro-carril, y de edad
de veinte Y cinco años poco mas 6
menos, con el fin de que dentro
del M.VsMo plazo 5e persone en la
cárcel pública de esta capital para
responder 4 lbs cargos que lo resul-
tad en la causa pendiente en este
Juzgado y Escribanía del intras-
erite, contra e) Susodicho, por
hurto de dos rail quinientas pese-
tas; apercibido que de no hacerlo
le pararán el perjuicio que haya lu-
gar • las providencias que so dic -
taren.

Córdoba dos de Agosto de mil
ochientos setenta y dos .Rafael
Pinselä Alba. —Por mandado de
S. 5,, Mandiel Barranco y Lopez.

Núm. 250.

Juzgado de primera ins-
tancia de Bujalance.

Don Francisco dek‘sis Aguado, Es.
cribano y Secretario de gobierno
del Juzgado do primera instan-
cia de esta ciudad de Bujalance.
Certifico: que en los autos, in -.
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Núm 255.

Comisaria de Guerra de
Córdoba.

Hab iéndose dispuesto por el
Excmo. Sr. Intendente de Ejercito
y de este distrito en Orden de 2 de
i‘ gusto actual, que la subasta anun-
cia da para el dii 7 del mismo en
el uBedetin oficial» de esta provin-
cia de 1,5 de Julio ältinio número
12, para la contrataoion del sumi-
nistro de pan y pienso ä las fuer-
zas y caballos del ejército y Guar-
dia civil estantes y transeuntes en
las localidades de Huelva, Cáceres
y Moratalla, tenga lugar e/ dia 16
del ya mencionado Agosto por lo
que respecta al último punto, ä la
misma hora y bajo las bases que
se establecen en el anuncio espre-
sedo, se hace saber por medio del
presente, con el fin de que llegue
ä conocimiento de las personas
interesadas.

Córdoba 2 de Agosto de .1872.
Luis Bartel.

Ar..-ZUNC4.10S.

t. 	 por esta sentencia que se r 	 Estados para 1a for,
hará notoria y publicarä en la for- acion del amillara--
ma prevenida en 103 artículos mil

- ciento ochenta y tres y mil cien-
to noventa de la propia ley, re-
mitiendo testimonio de ella al Señor
Gabernador para su insercion ea el
sBoletin oficial» de la provincia, lo
pronuncia, manda y firma dicho

, Sr. Juez, de que doy fé.—Roman
I Rodrignez.—Francisco Aguado.

La sentencia que precede co-
piada está conforme con su origi-
nal. Y para que conste y acompa-
ñe á oficio que so dirige al Señor
Gobernador civil de esta provincia,
pongo la presente que firmo en Bu-
jalance ä treinta y uno de Julio de
mil ochocientos setenta y dos.—
Francisco Aguado.

cidente de pobreza, ä instancia de

Maria Teresa Zurira y Rojas, para
litigar con su marido Miguel Mo-
reno Vinos y los herederos de Ro -
que Nieto, de este domicilio, se ha

dictado con fecha de ayer la si-
guiente

Sentencia. En la ciudad de Bu_
jabuco ä treinta de Julio de mil
ochocientos setenta y dos, el Señor

Don Roman Rodriguez Delgado,
Doctor en Jurisprudencia y Juez
de primera instancia de este par-

t ido, habiendo visto este incidente
promovido por el procurador Don
Antonio Ramirez en rep resenta-

cion de Maria Teresa Zurita y R o-

Jas, y
Resultando: Que el procurador

Don Antonio Ramirez, en nombre
de Maria Teresa Zurita, mujer do
Miguel Moreno Vinos, ha preten-
dido se la declare pobre para li-
tigar con los herederos de Roque
Niete, y conferido traslado de di-
cha pretension ä los herederos dei
Nieto, Miguel Moreno, marido de
la Maria Teresa Zurita, y al Pro.-
motor fiscal por término de seis
dias ä. cada uno, no lo evacuaron
las dos primeras representacio nes
mas si ei Promotor fiscal, quien pi-
dió se recibiera el incidente ä prue-
ba, y acusada la rebeldia por el
procurador Rainirez al marido de
la demandante y los herederos de
Roque Nieto se les declaró rebel-

des y contumaces mandando se en-
tendieren las actuaciones en cuanto
ä los mismos con Ics estrados del
Juzgados.

Resultando: Que recibido el
pleito ä prueba dentro de eu tér-

mino y í instancia de espresado
procurador se ha practicado la tes-
tifical que ha tenido por conve-
niente, contrayendose ä los autos,
para mejor proveer, certificacion de
los bienes que en el catastro figu-
ren ä nombre de Miguel Moreno
y su mujer Maria Teresa Zurita.

Considerando : Que los bienes
que poseen Miguel Moreno y su
mujer Maria Teresa Zurita son in-
significantes, cuyos productos no
llegan ni con mucho ä la suma
equivalente al jornal de dos bra-
ceros en esta locaeidad, por lo que
se hallan comprendidos en el caso
tercero del artículo ciento ochenta
y dos de la ley de enjuiciamiento
civil y en tal concepto son acreedo-
res a disfiutar de los beneficios
que á les pobres dispensa el arti-
cano ciento ochenta y uno de la
misma ley, S. S. por ante mi el es-
cribano dijo: que debia declarar co.
mo declaraba pobre para dtigar ä
Maria Teresa Zurita, mandando se
la ayude y defienda sin pago de
derechos ui honorarios de uiaguna
clase y en el papel .cerrespoudiento
por ahora y sin perjuicio de pres-
tar la caucion juratoria correspon-
diente en los casos prescritos en los
artículos ciento noventa y ocho,

ciento noventa y nueve y docien -

miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A hninistracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta dell_bAluo DE Ü)11-

Dor,A,

MATRICULA DE SUß-
SIDIO.

—
Pliegos impresos para for-

marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Libramientos, Cartas
de pago„.„ y Cargaremes
municipales y
tos. Se hallan de veo La
en el despacho de este
periódico.

• 

Pliegos-estados para la
forrnacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estondidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1 b7 1. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

ensefianza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del DIARIO DE Cött.

DOBÁ, calle de Saa Fer.
nando, 34.

riTE ESA_N T E
á los Secretarios d

Ayuntamiento.

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglamento de 6 de Hu-
yo de/871. Se hallan de
vir3nta en la librería del
eir.t iario de Córdoba,»
San Fernando 31 y Le-
trados .18.

ESC RflUR AS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico.

BENEFICENCIA,.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas mea-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de 13euell-
cencia. Se hallan de
venia en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
3i y Letrados g S.
xxa:c..e:'..a..:1Cte,="3-.X.e.v.zwerarsvg

EL LIBRO
del buen ciudadano.

—

CoIeccion completa de todas
las Constituciones españolas desde
la do 1812 hasta la de 1839, aa9.;
tadas y comparadas por D. J'os"'
Maria Mafias. Libro de absoluie
necesidad para las Diputacione31
Ayuntamieuto3y particulam,p ues-
to que forma un completo reper to

-rio del derecho político español. U1-1
tomo voluminoso en cuarto 0013-

yor y que contiene mas da 270)
paginas, se vende ea la librería
del DIARIO DE CORMA á10
reales ejemplar.

Escrituras de Pósito s -
Se hallan de venta i

imprenta, librería y lito'
grafía del Diario de Citic
doba, Sau iferuaudo 34/
y Letrados 18.
Imprenta del DIAitIO DE COLL0013A

San kernanda 3i.

Por disposicion de la Audien-
cia territorial de Sevilla ha queda-
do sin valor ni efecto el nombra-
miento de apoderado mio que confe-
rí al Sr. D. Rafael Bujalance, veci-
no de esta capital, para que en mi
nombre interviniese la gerencia que
venia esclusi valúen te desempeñan-
do el Sr. D. Julian Federico de
Arregui en la Sociedad titulada
«La Torre y Compañía» estableci-
da en esta capital para la fabrica-
ciou de sulfuro de carbono, estrac-
cion de aceites del orujo por medio
de este mismo sulfuro, y elabora -
cion de jabones. Pero mi derecho
á intervenir personalmente esa ge-
rencia, está reconocido por la ci-
tada Audiencia territorial, y con-
viniendo a mis intereses ejercitar
ese derecho por mi mismo, lo ma-
nifiesto así per medio de este
anuncio, para que se sepa por to-
dos .que el Sr. D. Julian Federico 	 A los maestros,
de Arregui no puede hacer gestion
ninguna en esta Sociedad, sin que 	 Eslados mensuales de
se asocie mi firma ä la suya para las Cantidades que se les
cualquiera operacion referente ä han satisfecho por obli=la Compaüía. Córdoba 31 de Julio
de I 872.—.Joaquin de la Torre. 	 gaeiones de la primera

A los Secretarios de A yun
tarniento,

—
Presupuestos y liquidaciones d

gastos é ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaria. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
fi del Diario de Córdoba, S. Fer-
n ndo 34 y Letrados 13,

Relaciones d habe-
res, inVitaeíoIh3, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formaeion del re-
partimiento vecinal para
Cubrir ios déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.
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